
Dictamen que presenta la Comisión de Juventud  a la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforman los artículos 12, 49 y 56, y adiciona un capítulo a la Ley de las y 
los Jóvenes del Distrito Federal. 
 
LA C. SECRETARIA DIPUTADA MARÍA DE LA PAZ QUIÑONES CORNEJO.- Se va a 
proceder a recoger la votación nominal del dictamen en lo general y en lo particular en un solo 
acto. 
 
De conformidad con lo establecido por el artículo 131 del Reglamento para el Gobierno Interior 
de la Asamblea, se solicita a la Coordinación de Servicios Parlamentarios hacer el anuncio 
correspondiente a efecto de que los diputados presentes puedan emitir su voto. 
 
Se solicita a los diputados que al emitir su voto lo hagan en voz alta, diciendo su nombre y 
apellido, añadiendo la expresión en pro, en contra o abstención. La de la voz recogerá la 
votación. Comenzamos de derecha a izquierda. 
 
Xiuh Guillermo Tenorio, a favor. 
 
Gloria Cañizo, a favor. 
 
Rebeca Parada, en pro. 
 
Carmen Segura, en pro. 
 
Margarita Martínez, en pro. 
 
López Rabadán Kenia, en pro. 
 
Sergio Cedillo, en pro. 
 
Ricardo Benito, en pro. 
 
Edy Ortiz, a favor. 
 
Beltrán Cordero, a favor. 
 
Mauricio Toledo, en pro. 
 
José Luis Morúa, a favor. 
 
Jacobo Bonilla, a favor. 
 
Ezequiel Rétiz, en pro. 
 
Zepeda, a favor. 
 
Ramírez del Valle, en pro. 
 
Jorge Romero, a favor. 
 
Agustín Castila, en pro. 
 
Miguel Hernández, en pro. 
 
Agustín Guerrero, a favor. 
 
Isaías Villa, en pro. 
 
Víctor Hugo Círigo, a favor. 
 



Paula Soto, en pro. 
 
Cárdenas Sánchez, a favor. 
 
Ramón Jiménez, a favor. 
 
Piña Olmedo, en pro. 
 
Antonio Lima, a favor. 
 
Arturo Santana, a favor. 
 
Miguel Sosa, a favor. 
 
Juan Ricardo García, a favor. 
 
Alvarado Villazón, en pro. 
 
Carmen Peralta, a favor. 
 
Alejandro Ramírez, en pro. 
 
Díaz Cuervo, a favor. 
 
Tonatiuh González, en pro. 
 
Pérez Correa, a favor. 
 
Enrique Vargas, a favor. 
 
Nazario Norberto, a favor. 
 
Salvador Martínez, a favor. 
 
Balfre Vargas, en pro. 
 
Samuel Hernández, a favor. 
 
Avelino Méndez Rangel, a favor. 
 
Leticia Quezada, a favor. 
 
Hernández Mirón, a favor. 
 
Sergio Ávila, a favor. 
 
LA C. SECRETARIA DIPUTADA MARÍA DE LA PAZ QUIÑONES CORNEJO.-  ¿Faltó alguna 
o algún diputado de emitir su voto?  
 
¿Faltó alguna o algún diputado de emitir su voto? 
 
Fernando Espino, a favor. 
 
LA C. SECRETARIA DIPUTADA MARÍA DE LA PAZ QUIÑONES CORNEJO.- Se va a 
proceder a recoger la votación de la Mesa Directiva. 
 
Paz Quiñones, a favor. 
 
Celina Saavedra, a favor. 
 



Cristóbal Ramírez, a favor. 
 
Jorge Schiaffino, a favor. 
 
LA C. SECRETARIA DIPUTADA MARÍA DE LA PAZ QUIÑONES CORNEJO.- Diputado 
Presidente, el resultado de la votación es el siguiente: 50 votos a favor, cero votos en contra, 
cero abstenciones. 
 
EL C. PRESIDENTE.- En consecuencia se aprueba el dictamen que presentó la Comisión de 
Juventud por el que se adiciona la Ley de las y los Jóvenes del Distrito Federal. 
 
Remítase al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para su promulgación y publicación en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación 
y demás efectos correspondientes. 
 
 
 



Dictamen de la iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de 
Educación del Distrito Federal con el  objeto de que la Secretaría de Educación del 
Distrito Federal elabore programas extraescolares de educación de la sexualidad, 
reproducción humana, planificación familiar, paternidad y maternidad responsable, así 
como la prevención de enfermedades de transmisión sexual.  
 
Estos dirigidos a los alumnos de los niveles de primaria, secundaria y de educación media 
superior, que presentó la diputada Nancy Cárdenas, del grupo parlamentario de la Revolución 
Democrática. 
 
LA C. SECRETARIA DIPUTADA MARIA DE LA PAZ QUIÑONES CORNEJO.- Se va a 
proceder a recoger la votación nominal del dictamen en lo general y en lo particular en un solo 
acto. 
De conformidad con lo establecido por el artículo 131 del Reglamento para el Gobierno Interior 
de la Asamblea, se solicita a la Coordinación de Servicios Parlamentarios, hacer el anuncio 
correspondiente a efecto de que los diputados presentes puedan emitir su voto. 
Se solicita a los diputados que al emitir su voto lo hagan en voz alta diciendo su nombre y 
apellido, añadiendo la expresión en pro, en contra o abstención. La de la voz recogerá la 
votación.  Comenzamos de derecha a izquierda. 
 
Rebeca Parada, en pro. 
 
Xiuh Guillermo Tenorio, a favor. 
 
Gloria Cañizo, a favor. 
 
Carmen Segura, a favor. 
 
Margarita Martínez, a favor. 
 
López Rabadán Kenia, en pro. 
 
Edy Ortiz Piña, a favor. 
 
Beltrán Cordero, a favor. 
 
Ricardo Benito, en pro. 
 
Enrique Vargas, a favor. 
 
Mauricio Toledo, en pro. 
 
Hernández Mirón, a favor. 
 
Jacobo Bonilla, a favor. 
 
Ezequiel Rétiz, a favor. 
 
Jorge Romero, a favor. 
 
Miguel Hernández Labastida, en pro. 
 
Cárdenas Sánchez, a favor. 
Ramón Jiménez, a favor. 
 
Sergio Cedillo, en pro. 
 
Antonio Lima, a favor. 
 
Arturo Santana, a favor. 



 
Alvarado Villazón, a favor. 
 
Carmen Peralta, a favor. 
 
Alejandro Ramírez, en pro. 
 
Juan Ricardo García, a favor. 
 
Tonatiuh González, en pro. 
 
Salvador Martínez, a favor. 
 
Samuel Hernández, a favor. 
 
Avelino Méndez Rangel, a favor. 
 
Sergio Ávila, a favor. 
 
Leticia Quezada, a favor. 
 
LA C. SECRETARIA DIPUTADA MARÍA DE LA PAZ QUIÑONES CORNEJO.-  ¿Faltó alguna 
o algún diputado de emitir su voto? 
 
Paula Soto, en pro. 
 
Miguel Sosa, a favor. 
 
LA C. SECRETARIA DIPUTADA MARÍA DE LA PAZ QUIÑONES CORNEJO.-  ¿Faltó alguna 
o algún diputado de emitir su voto? 
 
Se va a proceder a recoger la votación de la Mesa Directiva. 
 
Paz Quiñones, a favor. 
 
Celina Saavedra, a favor. 
 
Cristóbal Ramírez, a favor. 
 
EL C. PRESIDENTE.- Permítame.  Adelante, diputado. 
 
Fernando Espino, a favor. 
 
Jorge Schiaffino, a favor. 
 
LA C. SECRETARIA DIPUTADA MARÍA DE LA PAZ QUIÑONES CORNEJO.-  Diputado 
Presidente, el resultado de la votación es el siguiente: 38 votos a favor, 0 votos en contra, 0 
abstenciones. 
 
EL C. PRESIDENTE.- En consecuencia, se aprueba el dictamen que presentó la Comisión de 
Educación por el que se reforma y se adiciona la Ley de Educación del Distrito Federal. 
 
Remítase al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para su promulgación y publicación en la 
Gaceta del Distrito Federal, y para su mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación y 
demás efectos correspondientes. 
 
 
 



Dictamen que presenta la Comisión de Educación a la iniciativa de decreto que reforma 
el párrafo primero del artículo 1 de la ley que establece el derecho a una paquete de 
útiles escolares por ciclo escolar a todos los alumnos residentes en el Distrito Federal 
inscritos en las escuelas públicas del Distrito Federal en los niveles de preescolar, 
primaria y secundaria. 
 
LA C. SECRETARIA DIPUTADA MARIA DE LA PAZ QUIÑONES CORNEJO.-  
Se va a proceder a recoger la votación nominal del dictamen en lo general y en lo particular en 
un solo acto. 
 
De conformidad con lo establecido en el Artículo 131 del Reglamento para el Gobierno Interior 
de la Asamblea, se solicita a la Coordinación de Servicios Parlamentarios hacer el anuncio 
correspondiente a efecto de que los diputados presentes puedan emitir su voto. 
Se solicita a los diputados que al emitir su voto lo hagan en voz alta, diciendo su nombre y 
apellido, añadiendo la expresión “en pro”, “en contra” o “abstención”. La de la voz recogerá la 
votación. Comenzamos de derecha a izquierda: 
 
Rebeca Parada, en pro. 
 
Fernando Espino, en pro. 
 
Xiuh Guillermo Tenorio, a favor. 
 
Gloria Cañizo, a favor. 
 
Margarita Martínez, en pro. 
 
Edy Ortiz, a favor. 
 
Beltrán Cordero, a favor. 
 
Ricardo Benito, en pro. 
 
Sergio Cedillo, en pro. 
 
Elba Garfias, a favor. 
 
Enrique Vargas, a favor. 
 
Antonio Lima, a favor. 
 
Mauricio Toledo, en pro. 
 
Ezequiel Rétiz, en pro. 
 
Jacobo Bonilla, a favor. 
 
Jorge Romero, a favor. 
 
Agustín Castilla, en pro. 
 
Miguel Hernández, en pro. 
 
Paula Soto, en pro. 
 
Cárdenas Sánchez, a favor. 
 
Ramón Jiménez, a favor.  
 
Daniel Ordóñez, a favor. 



 
Hipólito Bravo, abstención. 
 
Avelino Méndez Rangel, a favor. 
 
Arturo Santana, a favor. 
 
Ricardo García, a favor. 
 
Alvarado Villazón, a favor.  
 
Carmen Peralta, a favor. 
 
Alejandro Ramírez, en pro. 
 
Tonatiuh González, en pro. 
 
Nazario Norberto, a favor. 
 
Salvador Martínez, a favor. 
 
Esthela Damián Peralta, a favor. 
 
Samuel Hernández, a favor. 
 
Leticia Quezada, a favor. 
 
Humberto Morgan, a favor. 
 
Miguel Sosa, a favor. 
 
Hernández Mirón, a favor. 
 
LA C. SECRETARIA DIPUTADA MARIA DE LA PAZ QUIÑONES CORNEJO.- ¿Faltó alguna 
o algún diputado de emitir su voto? 
 
Carmen Segura, en pro. 
 
LA C. SECRETARIA DIPUTADA MARIA DE LA PAZ QUIÑONES CORNEJO.- ¿Faltó alguna 
o algún diputado de emitir su voto? 
 
Se va a proceder a recoger la votación de la Mesa Directiva.  
 
Paz Quiñones, a favor. 
 
Celina Saavedra, a favor. 
 
Cristóbal Ramírez, a favor. 
 
Jorge Schiaffino, a favor. 
 
LA C. SECRETARIA DIPUTADA MARIA DE LA PAZ QUIÑONES CORNEJO.- Diputado 
Presidente, el resultado de la votación es el siguiente: 42 votos a favor, cero votos en contra, 1 
abstención. 
 
EL C. PRESIDENTE.- En consecuencia, se aprueba el dictamen que presentó la Comisión de 
Educación por el que se reforma la Ley que establece el derecho a un paquete de útiles 
escolares por ciclo escolar a todos los alumnos residentes en el Distrito Federal, inscritos en las 
escuelas públicas del Distrito Federal en los niveles de preescolar, primaria y secundaria.  
 



Remítase al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para su promulgación y publicación en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación.  
 



Dictamen que presenten las Comisiones Unidas de Hacienda y de Gestión 
Integral del Agua a la iniciativa con proyecto de decreto para reformar los 
artículos 202 y 203 del Código Financiero del Distrito Federal.  
 
LA C. SECRETARIA DIPUTADA MARÍA DE LA PAZ QUIÑONES CORNEJO.- Se va a 
proceder a recoger la votación nominal del dictamen en lo general y en lo particular en un solo 
acto. 
 
De conformidad con lo establecido por el artículo 131 del Reglamento para el Gobierno Interior 
de la Asamblea, se solicita a la Coordinación de Servicios Parlamentarios hacer el anuncio 
correspondiente a efecto de que los diputados presentes puedan emitir su voto. 
 
Se solicita a los diputados que al emitir su voto lo hagan en voz alta, diciendo su nombre y 
apellido, añadiendo la expresión en pro, en contra o abstención. La de la voz recogerá la 
votación. Comenzamos de derecha a izquierda. 
 
Rebeca Parada, en pro. 
 
Espino Arévalo, a favor. 
 
Xiuh Guillermo Tenorio, a favor. 
 
Gloria Cañizo, a favor. 
 
Carmen Segura, en pro. 
 
Margarita Martínez, en pro. 
 
Edy Ortiz, a favor. 
 
Ricardo Benito, en pro. 
 
Sergio Cedillo, en pro. 
 
Enrique Vargas, a favor. 
 
Antonio Lima, a favor. 
 
Hernández Mirón, a favor. 
 
Elba Garfias, a favor. 
 
Jacobo Bonilla, a favor. 
 
Ezequiel Rétiz, a favor. 
 
Ramírez del Valle, en pro. 
 
Jorge Romero, a favor. 
 
Agustín Castilla, en pro. 
 
Miguel Hernández, en pro. 
 
Paula Soto, en pro. 
 
Cárdenas Sánchez, a favor. 
 
Ramón Jiménez, a favor. 
 



Daniel Ordóñez, a favor. 
 
Hipólito Bravo, creo que a favor. 
 
Ricardo García, a favor. 
 
Alvarado Villazón, a favor. 
 
Carmen Peralta, a favor. 
 
Alejandro Ramírez, en pro. 
 
Tonatiuh González, en pro. 
 
Nazario Norberto, a favor. 
 
Salvador Martínez, a favor. 
 
Esthela Damián Peralta, a favor. 
 
Samuel Hernández, a favor. 
 
Daniel Salazar, en pro. 
 
LA C. SECRETARIA DIPUTADA MARÍA DE LA PAZ QUIÑONES CORNEJO.-  ¿Faltó alguna 
o algún diputado de emitir su voto? 
 
Miguel Sosa, a favor. 
 
LA C. SECRETARIA.-  ¿Faltó alguna o algún diputado de emitir su voto?  
 
Se va proceder a recoger la votación de la Mesa Directiva. 
 
Paz Quiñones, en pro. 
 
Celina Saavedra, a favor. 
 
Cristóbal Ramírez, a favor. 
 
Jorge Schiaffino, a favor. 
 
LA C. SECRETARIA.-  El resultado de la votación es el siguiente: 39 votos a favor, cero votos 
en contra, cero abstenciones. 
 
EL C. PRESIDENTE.- En consecuencia se aprueba el dictamen por el que se desecha la 
propuesta con punto de acuerdo referida en el mismo, que presentan las Comisiones Unidas 
de Hacienda y de Gestión Integral del Agua.  
Hágase del conocimiento del diputado proponente. 

 

 



Dictamen que presenta la Comisión de Educación a la propuesta con 
punto de acuerdo por el que esta soberanía pide al Jefe de Gobierno, 
Marcelo Luis Ebrard Casaubon, que informe la situación actual del 
Programa de Alfabetización para Adultos que aplicará en el Distrito 
Federal basado en el Programa “Yo sí Puedo”, del Gobierno de Cuba. 
 
LA C. SECRETARIA DIPUTADA MARÍA DE LA PAZ QUIÑONES CORNEJO.- Se va a 
proceder a recoger la votación nominal del dictamen en lo general y en lo particular en un solo 
acto. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 131 del Reglamento para el Gobierno Interior 
de la Asamblea, se solicita a la Coordinación de Servicios Parlamentarios hacer el anuncio 
correspondiente a efecto de que los diputados presentes puedan emitir su voto. 
 
Se solicita a los diputados que al emitir su voto lo hagan en voz alta diciendo su nombre y 
apellido, añadiendo la expresión en pro, en contra o abstención. La de la voz recogerá la 
votación. Comenzamos de derecha a izquierda. 
 
Rebeca Parada, en pro. 
 
Fernando Espino, a favor. 
 
Xiuh Guillermo Tenorio, a favor. 
 
Gloria Cañizo, a favor. 
 
Carmen Segura, en pro. 
 
Margarita Martínez, en pro. 
 
Edy Ortiz, a favor. 
 
Ricardo Benito, en pro. 
 
Sergio Cedillo, en pro. 
 
Antonio Lima, a favor. 
 
Mauricio Toledo, en pro. 
 
Elba Garfias, a favor. 
 
Jacobo Bonilla, a favor. 
 
Ezequiel Rétiz, a favor. 
 
Zepeda, a favor. 
 
Ramírez del Valle, en pro. 
 
Jorge Romero, a favor. 
 
Miguel Hernández, en pro. 
 
Paula Soto, en pro. 
 
Cárdenas Sánchez, a favor. 
 
Ramón Jiménez, a favor. 



 
Hipólito Bravo, abstención. 
 
Arturo Santana, a favor. 
 
Ricardo García, a favor. 
 
Alvarado Villazón, a favor. 
 
Carmen Peralta, a favor. 
 
Alejandro Ramírez, en pro. 
 
Tonatiuh González, en pro. 
 
Nazario Norberto, a favor. 
 
Salvador Martínez, a favor. 
 
Esthela Damián Peralta, a favor. 
 
Miguel Sosa, a favor. 
 
Samuel Hernández, a favor. 
 
Daniel Salazar, en pro. 
 
Avelino Méndez Rangel, a favor. 
 
Piña Olmedo, en pro. 
 
Tomás Pliego, a favor. 
 
LA C. SECRETARIA.- ¿Faltó alguna o algún diputado de emitir su voto? 
¿Faltó alguna o algún diputado de emitir su voto? 
 
Se va a proceder a recoger la votación de la mesa directiva. 
 
Paz Quiñones, en pro. 
 
Celina Saavedra, a favor. 
 
Cristóbal Ramírez, a favor. 
 
Jorge Schiaffino, a favor. 
 
LA C. SECRETARIA.-. Diputado Presidente, el resultado de la votación es el siguiente: 40 
votos a favor, 0 votos en contra y 1 abstención. 
 
EL C. PRESIDENTE.-  En consecuencia, se aprueba el dictamen que presentó la Comisión de 
Educación en sus términos. 
 
 



Dictamen que presenta la Comisión de Educación a la propuesta con 
punto de acuerdo por el que esta honorable Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal exhorta a la Secretaría de Educación del Distrito Federal, 
a través de su titular doctor Axel Didriksson, implemente de manera 
permanente un programa a nivel escolar eficiente, actual y dinámico que 
dé reconocimiento, promoción, defensa y respeto a los emblemas patrios, 
en virtud de que han representado la historia, identidad y unidad de los 
mexicanos. 
 
 
LA C. SECRETARIA DIPUTADA MARÍA DE LA PAZ QUIÑONES CORNEJO.- Se va a 
proceder a recoger la votación nominal del dictamen en lo general y en lo particular en un solo 
acto. 
 
De conformidad con lo establecido por el artículo 131 del Reglamento para el Gobierno Interior 
de la Asamblea, se solicita a la Coordinación de Servicios Parlamentarios hacer el anuncio 
correspondiente a efecto de que los diputados presentes puedan emitir su voto. 
 
Se solicita a los diputados que al emitir su voto lo hagan en voz alta, diciendo su nombre y 
apellido, añadiendo la expresión en pro, en contra o abstención. La de la voz recogerá la 
votación. Comenzamos de derecha a izquierda. 
 
Rebeca Parada, en pro. 
 
Fernando Espino, en pro. 
 
Xiuh Guillermo Tenorio, a favor. 
 
Carmen Segura, en pro. 
 
Margarita Martínez, en pro. 
 
Gloria Cañizo, a favor. 
 
Edy Ortiz, a favor. 
 
Ricardo Benito, en pro. 
 
José Luis Morúa, a favor. 
 
Hernández Mirón, a favor. 
 
Mauricio Toledo, en pro. 
 
Elba Garfias, a favor. 
 
Jacobo Bonilla, a favor. 
 
Antonio Zepeda, en pro. 
 
Ramírez del Valle, en pro. 
 
Jorge Romero, a favor. 
 
Miguel Hernández, en pro. 
 
Cárdenas Sánchez, a favor. 
 



Piña Olmedo, en pro. 
 
Sergio Cedillo, en pro. 
 
Antonio Lima, a favor. 
 
Hipólito Bravo, a favor. 
 
Ricardo García, a favor. 
 
Alvarado Villazón, a favor. 
 
Carmen Peralta, a favor. 
 
Alejandro Ramírez, en pro. 
 
Tonatiuh González, en pro. 
 
Nazario Norberto, a favor. 
 
Salvador  Martínez, a favor. 
 
Esthela Damián Peralta, a favor. 
 
Balfre Vargas, a favor. 
 
Miguel Sosa, a favor. 
 
Samuel Hernández, a favor. 
 
Daniel Salazar, en pro. 
 
Avelino Méndez Rangel, a favor. 
 
Tomás Pliego, a favor. 
 
Sergio Ávila, a favor. 
 
Arturo Santana, a favor. 
 
LA C. SECRETARIA DIPUTADA MARIA DE LA PAZ QUIÑONES CORNEJO.-  ¿Faltó alguna 
o algún diputado de emitir su voto? 
 
¿Faltó alguna o algún diputado de emitir su voto? 
 
Paula Soto, en pro. 
 
LA C. SECRETARIA DIPUTADA MARIA DE LA PAZ QUIÑONES CORNEJO.-  Se va a 
proceder a recoger la votación de la Mesa Directiva. 
 
Paz Quiñones, a favor. 
 
Celina Saavedra, a favor. 
 
Cristóbal Ramírez, a favor. 
 
Jorge Schiaffino, a favor. 
 



LA C. SECRETARIA DIPUTADA MARIA DE LA PAZ QUIÑONES CORNEJO.-  Diputado 
Presidente, el resultado de la votación es como sigue. 43 votos a favor, cero votos en contra y 
cero abstenciones. 
 
EL C. PRESIDENTE.-  En consecuencia se aprueba el dictamen que presentó la Comisión de 
Educación en sus términos. 
Remítase al Secretario de Gobierno del Distrito Federal para que por su conducto lo haga del 
conocimiento del Secretario de Educación para los efectos correspondientes. 
 



Dictamen que presenta la Comisión de Educación a la propuesta con 
punto de acuerdo por el que se exhorta al Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, Marcelo Luis Ebrard Casaubon, informe sobre los acuerdos de 
corresponsabilidad con la Secretaría de Educación Pública en relación al 
Programa de Mantenimiento de Infraestructura Física de las Escuelas 
Públicas de Educación Básica. 
 
LA C. SECRETARIA DIPUTADA MARIA DE LA PAZ QUIÑONES CORNEJO.- Se va a 
proceder a recoger la votación nominal del dictamen en lo general y en lo particular en un solo 
acto. 
 
De conformidad con lo establecido por el artículo 131 del Reglamento para el Gobierno Interior 
de la Asamblea, se solicita a la Coordinación de Servicios Parlamentarios, hacer el anuncio 
correspondiente a efecto de que los diputados presentes puedan emitir su voto. 
 
Se solicita a los diputados que al emitir su voto lo hagan en voz alta diciendo su nombre y 
apellido, añadiendo la expresión en pro, en contra o abstención. El de la voz recogerá la 
votación.  Comenzamos de derecha a izquierda. 
 
Rebeca Parada, en pro. 
 
Fernando Espino, a favor. 
 
Xiuh Guillermo Tenorio, a favor. 
 
Gloria Cañizo, a favor. 
 
Carmen Segura, en pro. 
 
Edy Ortiz, a favor. 
 
José Luis Morúa, a favor. 
 
Ricardo Benito, en pro. 
 
Mauricio, en pro. 
 
Ezequiel Rétiz, a favor. 
 
Hernández Mirón, a favor. 
 
Elba Garfias, a favor. 
 
Jacobo Bonilla, a favor. 
 
Zepeda, en pro. 
 
Ramírez del Valle, en pro. 
Martínez Fisher, en pro. 
 
Jorge Romero, a favor. 
 
Agustín Castilla, en pro. 
 
Miguel Hernández, en pro. 
 
Paula Soto, en pro. 
 
Víctor Hugo Círigo, a favor. 



 
Cárdenas Sánchez, a favor. 
 
Piña Olmedo, en pro. 
 
Ramón Jiménez, a favor. 
 
Bravo, a favor. 
 
Ricardo García, a favor. 
 
Alvarado Villazón, a favor. 
 
Carmen Peralta, a favor. 
 
Alejandro Ramírez, en pro. 
 
Tonatiuh González, en pro. 
 
Antonio Lima, a favor. 
 
Nazario Norberto, a favor. 
 
Salvador Martínez, a favor. 
 
Esthela Damián, a favor. 
 
Balfre Vargas, a favor. 
 
Miguel Sosa, a favor. 
 
Samuel Hernández, a favor. 
 
Daniel Salazar, en pro. 
 
Avelino Méndez Rangel, a favor. 
 
Tomás Pliego, a favor. 
 
Sergio Avila, a favor. 
 
LA C. SECRETARIA DIPUTADA MARÍA DE LA PAZ QUIÑONES CORNEJO.-  ¿Faltó alguna 
o algún diputado de emitir su voto? 
 
¿Faltó alguna o algún diputado de emitir su voto? 
 
Se va a proceder a recoger la votación de la Mesa Directiva. 
 
Paz Quiñones, en pro. 
Cristóbal Ramírez, a favor. 
 
Jorge Schiaffino, a favor. 
 
LA C. SECRETARIA DIPUTADA MARÍA DE LA PAZ QUIÑONES CORNEJO.-  Diputado 
Presidente, el resultado de la votación es el siguiente:  44 votos a favor, 0 en contra y 0 
abstenciones. 
 
EL C. PRESIDENTE.-  En consecuencia, se aprueba el dictamen que presentó la Comisión de 
Educación en sus términos.   
 



Dictamen que presenta la Comisión de Turismo a la propuesta con punto 
de acuerdo por el que se exhorta al titular de la Secretaría de Turismo del 
Distrito Federal para que realice las gestiones necesarias a fin de que en 
la ruta que recorrerá el Turibús se establezca una parada en el Mercado 
de Artesanías “La Ciudadela”. 
 
 
LA C. SECRETARIA DIPUTADA MARÍA DE LA PAZ QUIÑONES CORNEJO.-  Se va 
proceder a recoger la votación nominal del dictamen en lo general y en lo particular en un solo 
acto. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 131 del Reglamento para el Gobierno Interior 
de la Asamblea, se solicita a la Coordinación de Servicios Parlamentarios hacer el anuncio 
correspondiente a efecto de que los diputados presentes puedan emitir su voto. 
 
Se solicita a los diputados que al emitir su voto lo hagan en voz alta, diciendo su nombre y 
apellido, añadiendo la expresión “en pro”, “en contra” o “abstención”. La de la voz recogerá la 
votación. Comenzamos de derecha a izquierda. 
 
Rebeca Parada, en pro. 
 
Fernando Espino, a favor. 
 
Xiuh Guillermo Tenorio, a favor. 
 
Gloria Cañizo, a favor. 
 
Carmen Segura, en pro. 
 
Margarita Martínez, en pro. 
 
Ricardo Benito, en pro. 
 
Beltrán Cordero, a favor. 
 
Elba Garfias, a favor. 
 
Antonio Lima, a favor 
 
Jacobo Bonilla, a favor. 
 
Ezequiel Rétiz, a favor. 
 
Zepeda, en pro. 
 
Jorge Romero, a favor. 
 
Agustín Castilla, en pro. 
Miguel Hernández, en pro. 
 
Paula Soto, en pro. 
 
Edy Ortiz, a favor. 
 
José Luis Morúa, a favor. 
 
Víctor Hugo Círigo, a favor. 
 
Cárdenas Sánchez, a favor. 



 
Piña Olmedo, en pro. 
 
Daniel Ordóñez, a favor. 
 
Hipólito Bravo, también a favor. 
 
Ricardo García, a favor. 
 
Alvarado Villazón, a favor. 
 
Ramírez del Valle, en pro. 
 
Alejandro Ramírez, en pro. 
 
Tonatiuh González, en pro. 
 
Nazario Norberto, a favor. 
 
Salvador Martínez, a favor. 
 
Esthela Damián Peralta, a favor. 
 
Balfre Vargas, abstención. 
 
Miguel Sosa, a favor. 
 
Samuel Hernández, a favor. 
 
Daniel Salazar, en pro. 
 
Tomás Pliego, a favor. 
 
Sergio Ávila, a favor. 
 
LA C. SECRETARIA DIPUTADA MARÍA DE LA PAZ QUIÑONES CORNEJO.- ¿Faltó alguna 
o algún diputado de emitir su voto? 
 
Elvira Murillo, en pro. 
 
LA C. SECRETARIA.-- ¿Faltó alguna o algún diputado de emitir su voto? 
 
Se va a proceder a recoger la votación de la Mesa Directiva. 
 
Paz Quiñones, a favor. 
 
Celina Saavedra, a favor. 
 
Cristóbal Ramírez, a favor. 
LA C. SECRETARIA.- Diputado Presidente, el resultado de la votación es el siguiente: 41 
votos a favor, 0 votos en contra, 1 abstención. 
 
EL C. PRESIDENTE.-  En consecuencia, se aprueba el dictamen que presentó la Comisión de 
Turismo en sus términos.  
 
Remítase al Secretario de Gobierno del Distrito Federal para que por su conducto lo haga del 
conocimiento del Secretario de Turismo para los efectos correspondientes. 
 



Dictamen que presentan las Comisiones Unidas de Participación 
Ciudadana y de Gestión Integral del Agua, a la propuesta con punto de 
Acuerdo mediante el cual se exhorta al Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, licenciado Marcelo Ebrard Casaubon, instruya al Sistema de 
Aguas de la Ciudad de México para que suspenda el inicio de la 
construcción del pozo de extracción de agua potable ubicado en Fresas y 
San Andrés, colonia Tlacoquemécatl del Valle, así como para la 
Delegación Benito Juárez realice una consulta ciudadana para establecer 
la aceptación o repudio a la construcción de dicho pozo. 
 
 
LA C. SECRETARIA DIPUTADA MARIA DE LA PAZ QUIÑONES CORNEJO.-  Se va a 
proceder a recoger la votación nominal del dictamen en lo general y en lo particular en un solo 
acto. 
 
De conformidad con lo establecido en el Artículo 131 del Reglamento para el Gobierno Interior 
de la Asamblea, se solicita a la Coordinación de Servicios Parlamentarios hacer el anuncio 
correspondiente a efecto de que los diputados presentes puedan emitir su voto. 
 
Se solicita a los diputados que al emitir su voto lo hagan en voz alta, diciendo su nombre y 
apellido, añadiendo la expresión “en pro”, “en contra” o “abstención”.  La de la voz recogerá la 
votación. Comenzamos de derecha a izquierda: 
 
Rebeca Parada, en pro. 
 
Fernando Espino, a favor. 
 
Xiuh Guillermo Tenorio, a favor. 
 
Gloria Cañizo, a favor. 
 
Carmen Segura, en pro. 
 
Ricardo Benito, en pro. 
 
Mauricio Toledo, en pro. 
 
Elba Garfias, a favor. 
 
Elvira Murillo, en pro. 
 
Jacobo Bonilla, en pro. 
 
Zepeda, en pro. 
 
Margarita Martínez, en pro. 
 
Jorge Romero, a favor. 
Agustín Castilla, en pro. 
 
Miguel Hernández, en pro. 
 
Paula Soto, en pro. 
 
Nazario Norberto, a favor. 
 
Víctor Hugo Círigo, a favor. 
 



Cárdenas Sánchez, a favor. 
 
Piña Olmedo, en pro. 
 
Daniel Ordóñez, a favor. 
 
Dice mi amigo Daniel Salazar, que es a favor, Hipólito Bravo. 
 
José Luis Morúa, a favor. 
 
Ricardo García, a favor. 
 
Alvarado Villazón, a favor. 
 
Alejandro Ramírez, en pro. 
 
Ramírez del Valle, en pro. 
 
Tonatiuh González, en pro. 
 
Ramón Jiménez, a favor. 
 
Edgar Torres, en pro. 
 
Edy Ortiz, a favor. 
 
Salvador Martínez, a favor. 
 
Esthela Damián Peralta, a favor. 
 
Balfre Vargas, a favor. 
 
Miguel Sosa, a favor. 
 
Samuel Hernández, a favor. 
 
Daniel Salazar, en pro. 
 
Tomás Pliego, a favor. 
 
Leticia Quezada, a favor. 
 
Arturo Santana, a favor. 
 
Hernández Mirón, a favor. 
 
LA C. SECRETARIA DIPUTADA MARIA DE LA PAZ QUIÑONES CORNEJO.-  ¿Faltó alguna 
o algún diputado de emitir su voto? 
 
Jorge Schiaffino, a favor. 
Avelino Méndez Rangel, a favor 
 
Díaz Cuervo, en pro. 
 
LA C. SECRETARIA DIPUTADA MARIA DE LA PAZ QUIÑONES CORNEJO.-  ¿Faltó alguna 
o algún diputado de emitir su voto? 
 
Se va a proceder a recoger la votación de la Mesa Directiva. 
 
Paz Quiñones, a favor. 



 
Cristóbal Ramírez, a favor. 
 
LA C. SECRETARIA DIPUTADA MARIA DE LA PAZ QUIÑONES CORNEJO.-  Diputado 
Presidente, el resultado de la votación es el siguiente: 46 votos a favor, cero en contra y cero 
abstenciones. 
 
EL C. PRESIDENTE.- En consecuencia se aprueba en sus términos el dictamen que 
presentaron las Comisiones Unidas de Participación Ciudadana y de Gestión Integral del Agua. 
 
Remítase al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para los efectos correspondientes. 


